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DIFUNDE INE LISTA FINAL DE ASPIRANTES PARA LOS OPLES 

El Instituto Nacional Electoral (INE) presentó la lista de 269 finalistas que buscan integrar los Organismos 
Públicos Locales Electorales (OPLEs) y confirmó que apenas 33 de más de 100 consejeros que buscan repetir en 
el cargo lograron llegar a esta etapa. De acuerdo con el listado, que será entregado esta semana a los partidos 
para que realicen observaciones, Diana Talavera, presidenta del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), no 
cumplió los requisitos curriculares y de trayectoria profesional que estipula la convocatoria. El INE también 
informó que sólo uno de los cuatro aspirantes que solicitaron valoración curricular fue incluido para la etapa 
final. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 9, CAROLINA RIVERA; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 16, FABIOLA MARTÍNEZ; 
EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 9, AURORA ZEPEDA) 

NAVARRETE DEFIENDE LEGITIMIDAD 

Carlos Navarrete, candidato a la dirigencia nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), afirmó que 
la fórmula integrada por Nueva Izquierda (NI) y Alternativa Democrática Nacional (ADN), que impulsan su 
aspiración, cuenta con plena legitimidad y representación para elegirlo el próximo 5 de octubre.  
En entrevista radiofónica, dijo sentirse muy orgulloso de la elección interna del sol azteca, en la que un millón 
900 mil militantes acudieron a las urnas para elegir a su planilla. Agregó que la elección interna del pasado 
domingo fue un tapabocas para quienes apostaban que sería un fracaso y que habría un éxodo de los militantes 
del PRD. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 8, REDACCIÓN) 

DESCARTAN DESBANDADA DEL PRD HACIA MORENA 

Miguel Alonso Raya, coordinador de los diputados del Partido de la Revolución Democrática (PRD), afirmó que la 
movilización electoral protagonizada por los militantes del partido, el pasado domingo, echa por tierra las 
expectativas de que habrá una desbandada de perredistas hacia Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 
instituto político liderado por Andrés Manuel López Obrador. “Soy muy respetuoso de esos deseos, pero pienso 
que son sueños guajiros. Bueno, es lógico que él quisiera ver llegar a miles de perredistas a sus filas; entonces es 
un buen deseo, pero del deseo al hecho yo creo que la gente mide muy bien, valora su partido, lo que le ha 
costado, y en función de eso seguirá actuando”, evaluó. En entrevista, el legislador confió en que al interior del 
PRD podrán superar las diferencias, construir acuerdos, hacer equipo y contender en las elecciones de 2015 y 
2018. Calificó como un acierto haber dejado en manos del Instituto Nacional Electoral (INE) la organización de 
los comicios para definir consejeros nacionales, estatales y locales. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 8, IVONNE 
MELGAR) 
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DISTRITO FEDERAL 

IMPUGNAN RESOLUCIÓN CONTRA GUTIÉRREZ DE LA TORRE 

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) impugnó la resolución del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(IEDF) que exoneró a Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, ex líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
local, del presunto uso indebido de recursos públicos para financiar una red de prostitución. El recurso fue 
interpuesto ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF). Los perredistas buscan revocar el acuerdo del 
Consejo General del IEDF en el que se determinó que los priístas no son administrativamente responsables de las 
acusaciones de desvío de recursos públicos. Raúl Flores, presidente del PRD en la capital, explicó que 
interpusieron su recurso de impugnación desde el jueves pasado, al considerar que la resolución del Instituto no 
se basó en una investigación exhaustiva y no contempló la perspectiva de género. El sol azteca estará atento a su 
denuncia e impugnación ante las instancias electorales, pues es probable que el caso sea heredado a los nuevos 
magistrados y consejeros electorales, ya que los actuales concluyen su gestión el 30 de septiembre.  
(REFORMA, CIUDAD, P. 1, ALBERTO ACOSTA) 

EL PAN DESTITUYE A VICECOORDINADORA EN ALDF 

A un año de que concluya la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), la bancada del 
Partido Acción Nacional (PAN) hizo cambios y removió a la diputada Laura Ballesteros como vicecoordinadora.  
Federico Döring Casar, líder de la fracción, dio a conocer que Santiago Taboada, presidente de la Comisión de 
Seguridad, ocupará su lugar. A decir del propio coordinador, el movimiento se dio por una estrategia de agenda 
legislativa. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 4, DIANA VILLAVICENCIO; REFORMA, CIUDAD, ÓSCAR DEL VALLE) 

PROBLEMAS REBASAN A MANCERA: ENCUESTA 

La última encuesta de evaluación a Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del Distrito Federal, publicada por El 
Universal, refleja que 53% de los habitantes de la capital mayores a 18 años desaprueba su gestión, frente a 44% 
que la aprueba. En la primera, de febrero de 2013, la aprobación era de 57% y la desaprobación de 23 por ciento. 
A partir de ese momento la evaluación empeoró gradualmente hasta la medición de junio cuando registró un 
importante repunte. Con la caída reflejada en la encuesta que se publica hoy, los niveles de aprobación regresan a 
los que obtuvo en septiembre de 2013. La calificación, en una escala de 1 al 10, al desempeño de Mancera 
también bajó este trimestre, de 6.16 en junio a 5.52 actual. Este es el primer registro de una calificación 
reprobatoria desde el inicio de la serie que se realiza para medir el desempeño de otros jefes de gobierno, en 
2003. El 76% percibe que los problemas están rebasando al jefe de gobierno, frente a 21% que cree que los tiene 
bajo control.(EL UNIVERSAL, NACIÓN Y METRÓPOLI, P. 1 Y 2, CARLOS ORDÓÑEZ) 
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MORELOS 

DETIENEN A SUJETOS QUE DISOLVÍAN EN ÁCIDO A MILITANTE DEL PRD 

La Fiscalía General de Morelos confirmó la detención de tres sujetos cuando disolvían en un bidón lleno de ácido 
a un hombre, presunto militante del Partido de la Revolución Democrática (PRD), a quien habían secuestrado el 
domingo pasado en el municipio de Tetecala. Ese día, José Carmen Ortiz Villanueva, quien supuestamente 
formaba parte de la corriente Izquierda Democrática Nacional (IDN), se encontraba en una de las mesas 
receptoras de votos que fue instalada para la jornada electoral interna del sol azteca, cuando varios sujetos 
llegaron por él y se lo llevaron. De acuerdo con la Fiscalía, vecinos de la colonia El Charco avisaron a autoridades 
que varios hombres sometían a otro, a quien llevaban atado y vendado. (MILENIO DIARIO, MP, P. 25, DAVID 
MONROY Y CYNTHIA VALDEZ) 

NUEVO LEÓN 

ALLANAN EL CAMINO A ALCALDESA EN NUEVO LEÓN 

El camino a la candidatura del Partido Acción Nacional (PAN) a la gubernatura de Nuevo León se despejó ayer 
para Margarita Arellanes, alcaldesa de Monterrey, luego de que Mauricio Fernández se descartó para participar 
en la contienda interna. Fernández anunció su decisión tras una reunión privada en la que el Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN) reveló los resultados de sus encuestas preelectorales a los aspirantes. El ex alcalde de San Pedro 
dijo que los sondeos lo ubican en la segunda posición, debajo de Arellanes. Por otro lado, Miguel Treviño, 
integrante de Vía Ciudadana, informó sobre Corruptour, iniciativa que tiene la finalidad de guiar un viaje por los 
principales sitios en donde se han cometido actos de corrupción en el municipio. Vía Ciudadana ideó el concepto 
de un autobús temático, rotulado con los rostros de políticos involucrados en actos de corrupción. Realiza un 
total de 11 paradas que van desde el Palacio de Gobierno hasta el Casino Royale. (REFORMA, NACIONAL, P. 16, 
OSVALDO ROBLES; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 14, ARACELY GARZA) 

QUINTANA ROO 

REPROCHAN EN CONGRESO ENDEUDAMIENTO DE BORGE ANGULO 

En el marco del III Informe de Gobierno de Roberto Borge Angulo, jefe del Ejecutivo local de Quintana Roo, el 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Congreso local condenó el nivel de endeudamiento que la 
administración estatal ha alcanzado. "Entre 2011 y junio de 2014, la deuda por habitante de Quintana Roo ha 
pasado de poco menos de siete mil 500 pesos a más de 12 mil 100 pesos", dijo en Tribuna Jorge Carlos Aguilar 
Osorio, diputado del sol azteca. Con esto, agregó, los habitantes de nuestro estado se vuelven los más endeudados 
del país por persona."Desde el 2011, la deuda estatal se ha elevado en promedio 17% anual. Sólo en 2013, la 
deuda sufrió un incremento de más de 18%", puntualizó. (REFORMA, ESTADOS, P. 22, STAFF) 
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LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA DEBE PRIVILEGIARSE PARA DEJAR A SALVO LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES  

Los juzgadores deben hacer uso de una interpretación progresista de la ley para mantener a salvo los derechos 
político-electorales de aquellos ciudadanos que enfrentan un proceso penal, pero que no han sido sentenciados 
por infringir las normas de convivencia social, coincidieron en señalar Manuel González Oropeza y Constancio 
Carrasco Daza, magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
Al participar en la presentación del libro Sauvé v. Canada (Chief Electoral Officer), de la Colección de Sentencias 
Relevantes de Cortes Extranjeras 2, celebrada en la Sala Regional Distrito Federal, explicaron que la aplicación 
del principio de presunción de inocencia permitiría a los procesados mantener a salvo su derecho a votar y ser 
votados, el cual sólo se suspende cuando se pierde la libertad.  El magistrado González Oropeza expuso que el 
conocimiento sobre la manera en que se han resuelto en otros países juicios en los que está en juego la 
protección de los derechos fundamentales de las personas, sirve como ejemplo para saber qué criterio jurídico se 
puede aplicar en la resolución de asuntos locales. Por su parte, el magistrado Carrasco Daza aclaró que el derecho 
de votar y ser votado no se pierde de manera automática con el inicio de un procedimiento jurídico. Precisó que 
es al final del proceso, y sólo después de que el Estado compruebe que se cometió un delito, cuando esas 
garantías pueden ser suspendidas. Durante la presentación de la obra, Janine Otálora Malassis, magistrada 
presidenta de la Sala Regional, destacó que el análisis de sentencias emitidas por los tribunales de otros países 
permite comparar el funcionamiento de nuestro sistema jurídico y enriquecer la labor de los juzgadores en 
beneficio de la ciudanía. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 

DEFINIRÁ INE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN DE FIRMAS PARA CONSULTAS 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) analizará y, en su caso, aprobará en su sesión de hoy los 
criterios que el Registro Federal de Electores (RFE) empleará para corroborar la autenticidad de las firmas de los 
ciudadanos que soliciten la realización de una consulta popular. Como parte del orden del día, los consejeros 
recibirán el informe de la Comisión de Organización Electoral sobre los inventarios de materiales electorales de 
comicios pasados que podrán reutilizarse en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. Además analizarán los 
formatos con los requisitos y datos que deberá reunir la documentación en la que los partidos políticos y 
candidatos independientes acrediten a sus representantes generales y de casilla. El Instituto Nacional Electoral 
(INE) aprobará también la asignación de tiempos en radio y televisión a diversas autoridades electorales locales 
durante el cuarto trimestre de 2014, que corresponden al periodo ordinario federal. De igual forma aprobarán el 
Programa de Actividades del Comité de Radio y Televisión para el periodo septiembre-diciembre de 2014, y 
recibirán los informes de la Contraloría General sobre la Gestión 2014 y otro relativo a las Revisiones y 
Auditorías de enero a junio de este año. En acatamiento a una sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), los integrantes del Consejo General resolverán una queja interpuesta 
por una organización de ciudadanos. (EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 12, DOLORES ACOSTA; PUNTO CRÍTICO, 
NACIONAL, P. 11, REDACCIÓN; INTERNET: NTR.COM, REDACCIÓN) 
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COMISIONADOS DE TLAXCALA PARTICIPAN EN SEMINARIO DE TRANSPARENCIA JUDICIAL 2014 

María Aída González Sarmiento, Edgar González Romano y Francisco Javier Mena Corona, integrantes del Consejo 
General de la Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Tlaxcala (Caiptlax), asistieron al Seminario Internacional de Transparencia Judicial 2014 “Perspectiva y desafíos 
de la reforma constitucional”, organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Consejo de la Judicatura Federal (CJF). 
Durante tres días, expertos analizaron las reformas constitucionales en materia de transparencia, así como el 
papel que jugarán, en este contexto, el Poder Judicial de la Federación (PJF), la Conferencia Mexicana para el 
Acceso a la Información Pública (Comaip) y el recientemente renovado Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos (IFAI). (LA JORNADA DE ORIENTE.COM, REDACCIÓN) 

PLANTEAN AUMENTAR GASTO EN ELECCIONES 

El gasto electoral en México aumentará 33.5% si los diputados aprueban las solicitudes de presupuesto de las 
instituciones electorales, que suman 21 mil 786 millones 773 mil pesos. La organización del proceso electoral de 
2015, la resolución de impugnaciones y la persecución de delitos electorales generarán un incremento de siete 
mil 312 millones 169 mil pesos con respecto al presupuesto de 2014.  Lo anterior se desprende de las solicitudes 
de presupuesto que presentaron el Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE).  
El aumento de atribuciones del INE (respecto de su antecesor, el IFE) tiene un impacto en el presupuesto, así 
como el hecho de organizar las elecciones intermedias del próximo 7 de junio. Su presupuesto subirá seis mil 738 
millones 433 mil pesos, pasando de 11 mil 833 millones 978 mil pesos en 2014, a 18 mil 572 millones 411 mil 
pesos en 2015.  Por su parte, el Tribunal Electoral tendría un incremento importante debido al proceso electoral, 
pues pasaría de dos mil 488 millones 978 mil pesos, a tres mil 62 millones 18 mil pesos. La creación de la Sala 
Regional Especializada tendrá un costo de 187 millones 559 mil pesos, de acuerdo con estimaciones de la 
autoridad jurisdiccional. En tanto, para la FEPADE se prevén 152 millones 344 mil pesos, mientras que en 2014 
recibió 334 mil pesos menos. (REFORMA, NACIONAL, P. 4, CLAUDIA SALAZAR) 

CONFÍA ZAMBRANO EN RECUPERAR ESPACIOS EN LA ELECCIÓN DE 2015 

Jesús Zambrano, presidente nacional del Partido de la Revolución Democrática (PRD), aseguró que la elección 
interna del pasado domingo fue un ejercicio poderoso con miras a 2015, el cual también servirá para medir 
fuerzas de cara a los comicios federales de 2018. Precisó que su instituto político logró una participación 
histórica de 40%, una cifra equivalente a la alcanzada en las elecciones intermedias, y señaló que hay confianza 
sobre un buen desempeño en las próximas votaciones. Aclaró que ninguna corriente del partido puede poner en 
duda la legalidad y credibilidad del proceso, que fue organizado por el Instituto Nacional Electoral (INE). 
En este sentido, llamó al Frente Amplio de Izquierdas (FAI), bloque opositor derrotado en los comicios internos, a 
que si tiene pruebas de irregularidades, las presente ante las instancias jurisdiccionales internas y externas para 
su análisis. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 8, ALEJANDRO MADRIGAL) 
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PERREDISTAS DEFENDERÁN SU VOTO ANTE INSTANCIAS JURISDICCIONALES 

El Frente Amplio de las Izquierdas (FAI), que reúne a todas las corrientes opositoras al bloque hegemónico del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD), anunció ayer que acudirá a las instancias jurisdiccionales internas, 
así como a tribunales electorales para que se respete el voto de los militantes, luego de insistir en que se 
registraron irregularidades durante los comicios del pasado domingo; entre ellas, la intromisión de gobiernos 
estatales y municipales, así como del federal, en favor de sus contendientes. A la luz de los resultados, el Frente 
señaló que dialogarán con Cuauhtémoc Cárdenas para decidir la pertinencia de seguir impulsando su 
candidatura a la dirigencia nacional del perredismo, y ante una eventual negativa, postular a otro candidato, 
quien contará con el respaldo de todos los grupos opositores. En conferencia de prensa, la agrupación destacó 
que el Instituto Nacional Electoral (INE), organizador del proceso, estuvo a la altura de las circunstancias, pero 
desde antes del 7 de septiembre se observó una serie de hechos que vulneraron la legitimidad de la elección. 
Durante la rueda de prensa estuvieron René Bejarano y Dolores Padierna, de Izquierda Democrática Nacional 
(IDN); Marcelo Ebrard, ex jefe de gobierno del Distrito Federal; Carlos Sotelo, del Frente Nacional Patria Digna; 
José Narro Céspedes, de Unidad Democrática Nacional (Udena); Camilo Valenzuela, de la Red de Izquierda 
Revolucionaria, y Armando Quintero, de Unidad y Renovación, entre otros. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, 
CARINA GARCÍA; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 14, GEORGINA SALDIERNA; REFORMA, NACIONAL, P, 10, JOSÉ 
DAVID ESTRADA; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 8, ALEJANDRO MADRIGAL) 

SEGOB INVESTIGARÁ CANDIDATOS A PETICIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Miguel Ángel Osorio Chong, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), afirmó que sólo si los partidos 
políticos lo solicitan, el gobierno federal revisará los expedientes de los candidatos que participarán en las 
elecciones del próximo año. Al comparecer ante el Senado de la República por la glosa del II Informe de Gobierno 
de Enrique Peña Nieto, presidente de México, el funcionario dijo que en este año, a petición de dirigencias de 
partidos políticos en los estados donde hubo elecciones, revisaron los expedientes de algunos candidatos.  
Anunció que en los próximos años crecerá y se fortalecerán las capacidades de la Policía Federal (PF) y de la 
Gendarmería Nacional para que participen en el nuevo modelo del Sistema de Justicia Penal. 
Al defender los resultados de la estrategia en materia de seguridad, indicó que no pretenden apropiarse de la 
información ni las estadísticas de los índices de delincuencia. Detalló que de enero a junio del presente año todos 
los indicadores de delitos han disminuido. Al respecto, a nombre de la bancada del Partido Acción Nacional 
(PAN), Adriana Dávila reprochó que las cifras en materia de inseguridad sean desalentadoras, al igual que los 
casos de corrupción. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, ALBERTO MORALES Y JUAN ARVIZU; REFORMA, 
NACIONAL, P. 7, CLAUDIA GUERRERO Y ANTONIO BARANDA) 
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PAQUETE ECONÓMICO 2015 VA A COMISIONES 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió y turnó a comisiones el Paquete Económico 2015, enviado 
por Enrique Peña Nieto, presidente de México, para su estudio y dictamen. Silvano Aureoles Conejo, presidente 
del órgano legislativo, señaló que desde el viernes pasado que se recibieron esas propuestas, de inmediato se 
turnaron a comisiones. La iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, que prevé 
obtener cuatro billones 676 mil 237.1 millones de pesos, se mandó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
En tanto, Joel Ayala Almeida, senador del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y secretario general de la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), dio a conocer que el Ejecutivo federal, 
por medio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), presentará en octubre próximo al Congreso de la 
Unión una propuesta para incrementar el salario mínimo en el país. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 6, NOTIMEX) 

CIERRAN A DIPUTADOS UN FONDO DE “MOCHES” 

El gobierno federal “rasuró” en su proyecto de Presupuesto de Egresos para 2015 los fondos federales vinculados 
a la petición de “moches” por parte de los diputados. El Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal, que este 
año repartió cinco mil millones de pesos, tiene presupuestados para el próximo año solamente dos mil millones. 
Éste es el primer fondo que se vinculó a los “moches”; es decir, al porcentaje que pedían algunos diputados 
federales a alcaldes a cambio de la asignación de recursos que salían de dicho Fondo. Cada legislador podía 
etiquetar 10 millones de pesos en el municipio o delegación de su preferencia para la realización de obras.  
Los otros dos fondos relacionados con los “moches” no están incluidos en el proyecto presupuestal. Se trata del 
Fondo de Cultura, que para este año tuvo una asignación de dos mil 728.5 millones de pesos, y el Fondo de 
Infraestructura Deportiva, que tuvo una bolsa de tres mil 211.5 millones. Al respecto, Luis Carlos Ugalde, director 
de Integralia, consideró que a pesar de la alternancia y el pluralismo en México, la estrategia para la negociación 
del Presupuesto sigue enfocada en el clientelismo electoral. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 4, CLAUDIA SALAZAR; 
EL FINANCIERO, POLÍTICA, P. 20 Y 21, VÍCTOR CHÁVEZ) 

DESTACA PEÑA NIETO LOGROS DE REFORMA FINANCIERA 

Enrique Peña Nieto, presidente de México, aseguró que la reforma financiera ya está en acción y genera 
condiciones propicias para el crecimiento del sector financiero en el país. Al encabezar el anuncio del Programa 
de Inversiones de Banamex, por 20 mil millones de pesos para los próximos cuatro años, afirmó que a partir de 
las modificaciones constitucionales los bancos ampliarán su aportación en el crecimiento económico al brindar 
más créditos a mejores tasas, y añadió que la reforma promueve una competencia mayor entre las instituciones 
financieras. Indicó que gracias a las medidas derivadas de dicha reforma, a junio de 2014, el saldo de la cartera de 
crédito total de la banca comercial ascendió a 3.1 billones de pesos, lo que significó un incremento anual de 4.9% 
en términos reales. Al respecto, Citrigroup, propietario de Banamex, dio a conocer que ofrecerá una derrama de 
crédito por 130 mil millones de pesos para proyectos de energía e infraestructura, y 50 mil millones más para las 
Pequeñas y Medianas empresas (PyMes). En tanto, Silvano Aureoles, presidente de la Cámara de Diputados, 
consideró que la estrategia del gobierno federal para incorporar al sector informal de la economía a la legalidad, 
si ésta logra funcionar, podría ser una buena medida. En entrevista, sostuvo que en la actualidad existe una 
demanda y una preocupación por parte de quienes trabajan en la informalidad a nivel nacional. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 4, FRANCISCO RESÉNDIZ; EXCÉLSIOR, NACIONAL Y DINERO, P. 1, 5 Y 7, CLAUDIA CASTRO Y JUAN 
PABLO REYES) 
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CHOCAN OPOSICIÓN Y PRI POR PROSPERA 

Prospera, el programa antipobreza del gobierno federal, sumó las críticas de la oposición en el análisis que de la 
política social hizo ayer la Cámara de Diputados, donde la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
la reivindicó como la ruta hacia una estrategia integral para que las reformas se traduzcan en bienestar. En el 
inicio de la glosa por el II Informe de Gobierno, los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución 
Democrática (PRD) cuestionaron el cambio por considerar que aún no quedan claros sus alcances y propósitos.  
Alejandro Montano, legislador tricolor y presidente de la Comisión de Desarrollo Social, dijo que la 
transformación de Oportunidades en Prospera persigue la consolidación de una estrategia integral, sustentada en 
el crecimiento económico que deberán propiciar las reformas recientemente aprobadas. Malú Micher Camarena, 
diputada del sol azteca, puso en duda que la actual política social presente diferencias con respecto a la que se 
aplicó en años anteriores. En representación de la bancada del PAN, el diputado Xavier Axuara Zúñiga señaló que 
la política social había regresado a la “discrecionalidad y opacidad”. Por su parte, José Isabel Trejo, coordinador 
de la bancada del blanquiazul, aseguró que la propuesta del gobierno federal para incorporar a la formalidad a 
más contribuyentes es en realidad un reconocimiento de que la reforma fiscal no funcionó, y llamó a Enrique 
Peña Nieto, presidente de México, a modificar la iniciativa aprobada. Por otro lado, Luis Alberto Villarreal, 
diputado panista, regresó ayer a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) como suplente de Trejo. (EXCÉLSIOR, 
NACIONAL, P. 6, IVONNE MELGAR; MILENIO DIARIO, P. 11, DANIEL VENEGAS Y FERNANDO DAMIÁN; REFORMA, 
NACIONAL, P. 4, CLAUDIA SALAZAR) 

 PUGNARÉ POR LA EFICIENCIA Y LA AUTONOMÍA LEGISLATIVA: BARBOSA HUERTA 

El perredista Miguel Barbosa Huerta, presidente del Senado de la República por los próximos 12 meses, afirmó 
que actuará siempre de forma institucional y eso no significa aplaudir las acciones del Ejecutivo federal, ni 
someterse al gobierno de Enrique Peña Nieto, pero tampoco incurrir en descortesías parlamentarias.  
En entrevista, insistió en que la postura institucional no es la suma ni el aplauso, y sostuvo que mantendrá una 
posición crítica en todos los temas que lesionen a los mexicanos, con la claridad de que desempeña dos tareas 
distintas: una, como coordinador de la bancada del Partido de la Revolución Democrática (PRD), y otra, como 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara alta, y no puede contaminar esta última con posturas partidistas.  
Destacó que no utilizará su posición como presidente para la promoción de su grupo parlamentario ni de su 
instituto político. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 8, ANDREA BECERRIL Y VÍCTOR BALLINAS) 
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ARRANCA ANÁLISIS DE INICIATIVA PREFERENTE 

Humberto Castillejos, consejero jurídico de la Presidencia de la República, abrió anoche la posibilidad de que la 
Ley General de Protección de la Niñez, propuesta por Enrique Peña Nieto, presidente de México, incluya 
sanciones para las escuelas privadas que sean omisas ante el acoso escolar. Ayer, por primera vez, un consejero 
jurídico del titular del Ejecutivo federal sostuvo un diálogo público con senadores de seis comisiones y diputadas 
federales que atenderán la iniciativa preferente para proteger a la niñez mexicana, a fin de responder todas las 
dudas técnicas. Además, ratificó que el mandatario está abierto a discutir los cambios que el Congreso de la 
Unión considere pertinentes. Castillejos escuchó el reconocimiento de los legisladores federales a la iniciativa 
presidencial para crear la Ley General para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Explicó que, sin duda 
alguna, la visión es romper los paradigmas de un simple asistencialismo y lograr un verdadero desarrollo y 
generación de condiciones que permitan a los niños, niñas y adolescentes ejercer sus derechos.  
(EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 6, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 

PRESUMEN LEGISLADORES LEY DE TELECOMUNICACIONES EN NUEVA YORK 

Legisladores mexicanos destacaron en Nueva York los avances que supone la reforma en materia de 
telecomunicaciones que, afirmaron, ofrecerá beneficios inmediatos para consumidores y audiencias, así como 
certeza jurídica a inversionistas. En el panel público “Reforma de las telecomunicaciones en México: ¿qué sigue?”, 
celebrado en la Sociedad de las Américas, Javier Lozano, senador del Partido Acción Nacional (PAN), dijo que la 
reforma tendrá efecto inmediato, además de que ofrece certezas para la inversión, las cuales estaban ausentes en 
el pasado. En el encuentro participaron también Martha Gutiérrez Manrique, diputada del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI); Antonio Cuéllar Steffan, del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), y José Arturo Salinas 
Garza, del blanquiazul. Salinas Garza apuntó que la reforma tiene el potencial de incentivar la economía de 
México y que el reto es que tanto organismos federales como legisladores logren crear las condiciones adecuadas 
para garantizar su aplicación en el corto plazo. (REFORMA, NACIONAL, P. 19, STAFF) 

ACELERAN INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS ENERGÉTICOS 

Por unanimidad, la Comisión de Energía del Senado de la República decidió acelerar el proceso de nombramiento 
y ratificación de los 18 integrantes de los órganos reguladores y responsables del sector energético nacional, 
entre quienes destacan el premio Nobel Mario Molina, el presidente de la Bolsa Mexicana de Valores, Luis Téllez, 
y los especialistas Federico Reyes Heroles y Carlos Elizondo Mayer-Serra. Enrique Peña Nieto, presidente de la 
República, presentó a la Cámara alta perfiles profesionales con alto consenso de origen y reconocimiento 
nacional e internacional, para ser los responsables de echar a andar la reforma energética, con periodos de 
trabajo que van de uno hasta siete años. Por su parte, Petróleos Mexicanos (Pemex) anunció que busca reducir el 
precio de gasolinas y diesel a partir del 1 de enero de 2015, sin necesidad de solicitar autorización a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de una alternativa planteada a los dueños de estaciones de 
servicio. “No hay límite para bajar el precio, siempre y cuando no quede por debajo del costo de producción de 
cada hidrocarburo”, explicó Fernando Ureña Rangel, gerente de Ventas a Estaciones de Servicio de Pemex 
Refinación, en una reunión privada con gasolineros de todo el país celebrada el mes pasado.  
(EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 4, LETICIA ROBLES DE LA ROSA; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1, NOÉ CRUZ SERRANO) 
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SE TAMBALEA RATIFICACIÓN DE MAGISTRADO 

A sólo unas horas de que el Senado lo entreviste para valorar si lo ratifica o no como magistrado numerario del 
Tribunal Unitario Agrario, Manuel Loya Valverde fue acusado ante los legisladores de incurrir en diversas 
irregularidades en el cumplimiento de su función, entre ellas la aceptación de personas fallecidas, diversas 
violaciones procesales y desvío de recursos económicos. De acuerdo con Francisco Javier Cabeza de Vaca, 
presidente de la Comisión de la Reforma Agraria del Senado, hoy, junto con la Comisión de Justicia que preside 
Roberto Gil Zuarth, citaron a diversos candidatos a ocupar posiciones en las instancias de justicia agraria, pero 
“nuestra idea es sólo escucharlos en comparecencia, todavía no vamos a tomar una decisión sobre los 
nombramientos”, dijo. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 5, LETICIA ROBLES) 

GÉNEROS DE OPINIÓN 

SEXTO PATIO/ ROBERTO CRUZ ZÚÑIGA 

Al referirse al proceso electoral del Partido de la Revolución Democrática (PRD), el autor comentó: 
“Remitámonos a 2008, a la contienda entre Jesús Ortega y Alejandro Encinas por la presidencia nacional del 
partido. Entonces, López Obrador todavía militaba en el PRD y su gallo era Encinas. A la vista de los mexicanos, al 
proceso electoral interno perredista cualquier calificativo le quedaba corto. El desaseo lo reportaron día a día no 
sólo las acusaciones mutuas, sino las agencias de fotografía y las cámaras de televisión. Cuando el robo de urnas, 
la quema de boletas y los insultos imperaban recurrieron al conteo y trasladaron cajas y cajas de boletas al DF en 
camionetas particulares sin ninguna vigilancia, sin ningún control. Varias cajas, donde antes se guardó 
detergente, café, manteca, abarrotes, fueron el resguardo del sufragio de sus militantes. Ningún respeto para 
ellos. En el camino de todas las entidades a la capital mexicana quedaron tiradas, regadas, muchas boletas. El PRD 
debió acudir y recurrir al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Se habló de más del 20% de 
irregularidades en las casillas. Seis años después, debieron modificar el formato de la elección para prevenir 
cualquier bola en el engrudo. Este domingo pasado se eligieron electores para decidir a su presidente nacional. A 
la cabeza, lo dice casi el 100% del conteo, van las tribus en favor de Carlos Navarrete, personaje valioso, con 
trayectoria recia, respetable, de trabajo; esperanza para corregir o tapar las rendijas por donde Morena pretende 
hacerlos polvo”. (IMPACTO EL DIARIO, NACIONAL, P. 2, ROBERTO CRUZ ZÚÑIGA) 

 

 


